
“YO
DIGO NO”

Derecho y
deber de aplicar

LA COMPAÑÍA ESTABLECE
COMO PRINCIPIO LO SIGUIENTE:

EN CONSECUENCIA, TODO TRABAJADOR Y 
TRABAJADORA TIENE EL DERECHO Y DEBER DE 

DETENER LA TAREA CUANDO:

•NO ESTÉN IMPLEMENTADOS LOS
CONTROLES CRÍTICOS DEFINIDOS
O SE TRASGREDE UNA REGLA CARDINAL.

•EXISTA UN RIESGO GRAVE O
INMINENTE PARA SU INTEGRIDAD
O LA DE TERCEROS.

•SE DETECTE DESVIACIÓN RESPECTO
DE ESTÁNDARES O PROCEDIMIENTOS.

NINGUNA META 
PRODUCTIVA JUSTIFICA 
LA EXPOSICIÓN A UN 
RIESGO NO CONTROLADO.


